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INFORME DE ARCHIVO N° 001-2023/GOB.REG.HVCA-DIRESA-HPT-OA-UGRH/STPAD

A	        : Abog. LAZARO CERVANTES AMILCAR FELIX
                     Jefe (a) de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos del HPT.
	
DE              : Secretaria Técnica del Hospital de Pampas - Tayacaja

REF.    : Informe N° 001-2022/OMAP-HP. – Informe de Precalificación N° 000-2023/GOB.REG.HVCA/HPT-UGRH-STPAD

EXP.           : 00032-2022/GOB.REG.HVCA/UGRU/STPAD

ASUNTO    : Se declare concluido el PAD y se Archive definitivamente.

FECHA       :  Pampas, 22 de marzo de 2023.

Por medio del presente me es grato dirigirme a su digno despacho para saludarle cordialmente; y a su vez mediante el presente, la Secretaria Técnica del Hospital de Pampas de Tayacaja, en atención a la Denuncia Administrativa incoada por la Tec. Enf. OLGA MAJA ASTO PUCLLAS, mediante el Informe N° 001-2022/OMAP-HP, de fecha 25 de octubre de 2022, en contra de la servidora Obs. ELVA CAMPOS PAYANO. Por lo que; en merito a los Informes de referencia adjuntados a la presente, esta Secretaria Técnica, realiza el presente informe, y;

CONSIDERANDO:

Primero.- En relación a la Denuncia Administrativa interpuesto mediante Informe N° 001-2022/OMAP-HP, de fecha 25 de octubre de 2022, en contra de la servidora Obs. ELVA CAMPOS PAYANO, recibidas por esta Secretaria Técnica, se ha verificado en nuestros archivos de Denuncias Administrativas, que; existe una duplicidad de denuncias en contra de la mencionada servidora Obs. ELVA CAMPOS PAYANO. Es así, que de la verificación realizada por este despacho se ha constatado que la presente denuncia administrativa, se está tramitando en el Expediente Administrativo N° 00028-2022/GOB.REG.HVCA/HPT-UGRH/STPAD, por los mismos hechos denunciados, por lo que; es de advertir que existen dos expedientes “iguales” en esta Secretaria Técnica, siendo evidente que este despacho no puede emitir doble pronunciamiento por un mismo hecho.

SEGUNDO.- Por lo que; conforme lo establecido en el inc. 11) del artículo 248° del T.U.O. de la Ley N° 27444 – “Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General”, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, el cual establece: 

“Artículo 248°.- Principios de la potestad sancionadora administrativa: 

La potestad sancionadora de todas las entidades esta regida adicionalmente por los siguientes principios especiales:

(…).

11. NON BIS IN ÍDEM.- No se podrán imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sanción administrativa por el mismo hecho en los casos en que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento. 

DICHA PROHIBICIÓN SE EXTIENDE TAMBIÉN A LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS, salvo la concurrencia del supuesto de continuación de infracciones a que se refiere el inciso 7”.

TERCERO.- En virtud del principio non bis in ídem, no se pueden imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sanción administrativa por el mismo hecho en los casos en que se aprecie la “IDENTIDAD DEL SUJETO, HECHO Y FUNDAMENTO”. Dicha prohibición se extiende también a las sanciones administrativas, salvo la concurrencia del supuesto de continuación de infracciones.

CUARTO.- Como puede advertirse, la prohibición del non bis in ídem se configura por la triple identidad entre sujeto, hecho y fundamento jurídico; es decir, en caso no se presente de manera concurrente identidad entre los tres aspectos, no habría impedimento para que la entidad pueda iniciar PAD a un servidor y, de ser el caso, sancionarlo posteriormente. Así, se tiene que el principio non bis in ídem constituye la garantía en favor del administrado que por un mismo hecho no podrá ser sancionado dos veces (dimensión material), ni podrá ser objeto de dos procesos distintos (dimensión procesal), operando como un límite a la acción persecutoria y sancionadora propia del Estado de modo que tenga una sola oportunidad para ejercer su ius puniendi.

QUINTO.- Siendo claro que el principio del non bis in ídem, prohíbe que un sujeto sea sancionado o procesado más de una vez por los mismos hechos. Cabe señalar que este principio es un principio del derecho penal, empero; también aplicado al derecho administrativo, pues es uno de los principios de la potestad sancionadora de la administración pública.

SEXTO.- En ese sentido, queda claro que esta Secretaria Técnica no puede emitir el informe de precalificación, dado que existe duplicidad en la Denuncia Administrativa incoada en contra de la servidora Obs. ELVA CAMPOS PAYANO, denuncia realizada mediante Informe N° 001-2022/OMAP-HP, de fecha 25 de octubre de 2022, incoada por la Tec. Enf. OLGA MAJA ASTO PUCLLAS, la misma que está siendo tramitada en el Expediente Administrativo N° 00028-2022/GOB.REG.HVCA/HPT-UGRH/STPAD, siendo evidente que esta Secretaria Técnica no puede hacer un doble pronunciamiento sobre los mismos hechos denunciados. Por lo que; no existe justificación razonable para seguir con el presente expediente administrativo. Es por ello, que se RECOMIENDA: disponer el ARCHIVO DEFINITIVO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO en contra de la servidora Obs. ELVA CAMPOS PAYANO, por las consideraciones expuestas en el presente informe; ARCHÍVESE el proceso administrativo y remítase el mismo a la Oficina de Archivos del Hospital de Pampas de Tayacaja. Para los fines pertinentes.         

Atentamente; 
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